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DECiRADACIÓN DE EX MltliflRES 
Seftor Director: 
Dentro de la clasificación doctrina
ria de las penas están las denomina
das infamantes, que buscan afectar 
el honor de la personas, siendo un 
ejempl@ de aquellas la marca a fuego 
y la degrad.acióm.. En nuestro orde
namiento jurídico la única pena 
infamante que existe, como aeceso
ria, es la degradación en el Código 
de Justicia Militar, reseivada para 
graves delitos militares, y p,ro.d.uce 
la pérdida del grado y del derecho a 
usar uniforme y condecoraci0n€s, 
privando de derechos políticos e 
incapacitando para ejercer car-
gos públicos. Además, dispone el 
Código que se debe ~umplir despo
jando al condenado en presencia . 
<de las tropas_, de su uniforme y con
decoraciones, de acuerdo a lo que 
establezcan los reglamentos, que 
dicho sea de paso, no se han dictado. 
Sin perjuicio de que se ha consta
tado históricamente que las penas 
infamantes resultan mtiles para 
resocializar, afectamdo así inútil
mente los derech@s ru.ndamentales 
de las personas, y que se estaría · 
transgrediendo el principio .de irre- , 
troactividad de la Ley penal consa
grado en la.Constitución,y tratados 
internacionales al imponer la pena w 

dedegradaciónquenoe~smapara 
los delitos asociados a violacio-

• 

· nes a los dere<s!m@s humanos en el 
momento en gue estos se coMetie
rom, incluso eon el ropaje jurídico 
de nulidad de derecho público 
prQpuesto reeie11tem€nt€ por la 
senadora Isabel Allende Bussi; lo 
cierto es que la degradación carece-

. 
ría d.e aplicación práctic~ ,toda vez 
que los condenados son personas de 
avanzada edad que técnicam~nte ya 
no tienen la condición de militares, 
y por en.,.d.e grado jerárquico, más 
allá Gie '}U~ p@r simple cortesía la 
r€glamentación institocional dis
ponga el trato por su antiguo grado 
a los retirados. 
A su vez, y atendido que en el 
proyecto de Ley presentado por la 
senadora Allende en. 20)-14 se bus~a 
incluir dentro de la degr,adaci6n 
la privación de dereeh@s pr-evi
sionales de l@s penados, conviene 
aqu.í recordar que esa idea atenta 
c~ntxabs más básicas garantías 
constitucionales sobre el derecho 
de propiedad. No debe perderse de 
vista que el Derecho Penal no está 
para si:mbolismos, y m.enos inconsti
tu~ianalidades~ 
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